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PROPUESTA PARA LA MODIFICACIÓN DE LA CUANTÍA MÁXIMA ANUAL Y LOS 
CRITERIOS  DEL PROGRAMA ESPECIAL DE REDUCCIÓN DE LISTA DE ESPERA 
DE LAS MUJERES DERIVADAS A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO CÁNTABRO 
DE SALUD DESDE EL PROGRAMA DE DETECCIÓN PRECOZ DEL CÁNCER DE 
MAMA. 

 
Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2023, se autorizó  

el Programa especial de reducción de lista de espera de las mujeres derivadas a los 
hospitales del Servicio Cántabro de Salud desde el programa de detección precoz del 
cáncer de mama. Dicha autorización establece la cuantía máxima anual del programa 
así como la distribución por Gerencias de cada una de las cuantías del citado 
programa especial. 

 
En dicho Acuerdo se autorizó una cuantía máxima de 61.200 euros para las 

Gerencias de Atención Especializada del Servicio Cántabro de Salud, con la siguiente 
distribución: 

 
GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL AREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO 

“MARQUÉS DE VALDECILLA: 39.800 € 

GERENCIA DE ATENCION ESPECIALIZADA DE LAS AREAS III Y IV: HOSPITAL COMARCAL  
SIERRALLANA: 19.000 € 

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL AREA II: HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO: 
2.400 € 

Actualmente, se ha puesto de manifiesto la necesidad de modificar los criterios de 
ejecución del Programa estableciendo unas cuantías vinculadas a cada 
procedimiento, como el resto de los programas especiales,  así como la posibilidad de 
incluir la retribución de lectura de mamografías en jornada extraordinaria, en los 
términos establecidos en esta propuesta. 

 
 Por otro lado, se propone la modificación de la cuantía máxima anual del 

Programa para ajustarla a la ejecución del mismo durante el año 2022. En este 
sentido, la modificación de la cuantía se ha estimado en un decremento de 1.512,36 
€,  fijándose la cuantía máxima global del programa en 59.687,64 euros. 

 

Por todo ello, se propone: 

- La modificación de la cuantía máxima autorizada del Programa especial de 
reducción de lista de espera de las mujeres derivadas a los hospitales del Servicio 
Cántabro de Salud desde el programa de detección precoz del cáncer de mama, con 
la consiguiente distribución por aplicaciones presupuestarias:  

 

 Cuantía máxima global: 59.687,64 € 

 

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL AREA I: HOSPITAL 
UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA: 38.287,64 € 

GERENCIA DE ATENCION ESPECIALIZADA DE LAS AREAS III Y IV: HOSPITAL 
COMARCAL SIERRALLANA: 19.000 € 
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GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL AREA II: HOSPITAL COMARCAL DE 
LAREDO: 2.400 € 

 

- La modificación de las cuantías del Programa en los siguientes términos: 

 

 

ACTIVIDAD 
EXTRAORDINARIA DEL P. 
SCREENING CA. MAMA 

Nº 
pacientes 

RETRIBUCIÓN por paciente en  € 

  
FEA 

RADIODIAGNOSTICO 
TERx TCAE 

LECTURA DE MAMOGRAFÍAS 
DEL PROGRAMA DE 
DETECCIÓN PRECOZ DE 
CÁNCER DE MAMA 

60 7 - - 

PROGRAMAS ESPECIALES 
DE PRUEBAS 
COMPLEMENTARIAS A 
MUJERES DEL PDPCM (se 
realizan proyecciones 
mamográficas complementarias, 
tomosíntesis y ecografía, según 
requiera cada caso, además de 
informar a la paciente):   

20 16 7 6 

 

 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica. 
Director gerente del 

Servicio Cántabro de Salud, 
 


